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PRUEBA DE LA NACIONALIDAD 
EN EL NIVEL INTERNO NIVEL EL NIVEL 

INTERNACIONAL 
PRUEBA DE LA NACIONALIDAD 
MEXICANA POR NACIMIENTO 

PRUEBA DE LA 
NACIONALIDAD 
MEXICANA POR 
NATURALIZACIÓN 

PRUEBA DE LA 
NACIONALIDAD 
EXTRANJERA 

Artículo 3o.- Son documentos probatorios 
de la nacionalidad mexicana, cualquiera 
de los siguientes: 
I. El acta de nacimiento  expedida 
conforme a lo establecido en las 
disposiciones aplicables [cfr. aa. 58 y 59 
del Código Civil Federal; nombres, 
domicilios y nacionalidad de padres y 
abuelos; niños expósitos el lugar de 
nacimiento el lugar donde fue encontrado 
y se presume que nació en territorio 
nacional independientemente de la 
nacionalidad de los padres]; 
II. El certificado de nacionalidad 
mexicana , el cual se expedirá a petición 
de parte, exclusivamente para los efectos 
de los artículos 16 y 17 de esta Ley [“Si el 
interesado nació en el extranjero, deberá 
exhibir copia certificada del acta de 
nacimiento expedida por los consulados o 
por la sección consular de las 
representaciones diplomáticas de 
México”; www.sre.gob.mx];  
III. La carta de naturalización  [LN, 
solicitud, renuncia, español, residencia, 
derechos, ]; 
IV. El pasaporte  [REGLAMENTO de 
Pasaportes]; 
V. La cédula de identidad ciudadana ; 
[LGP, LN; en el programa sectorial de la 
SEGOB se plantea “garantizar el derecho 
a la identidad y optimizar el ejercicio de 
derechos y obligaciones a la población a 
través de la instrumentación del Registro 
Nacional Ciudadano y la Cédula de 
Identidad Ciudadana] y 
VI. La matrícula consular (Reforma del 
2005) 
VII. A falta de los documentos probatorios 
mencionados en las fracciones anteriores, 
se podrá acreditar la nacionalidad 
mediante cualquier elemento que, de 
conformidad con la ley, lleve a la 
autoridad a la convicción de que se 
cumplieron los supuestos de atribución de 
la nacionalidad mexicana. [Reforma del 
2005] 

“Este tipo de prueba de la 
nacionalidad no presenta 
dificultad alguna, pues quien 
se ha naturalizado mexicano 
ha obtenido una carta de 
naturalización” (LPC, 57). 

“Las autoridades pueden 
exigir al extranjero la 
prueba plena de su 
nacionalidad, cuando 
pretenda ejercer algún 
derecho que derive de su 
calidad de tal, aunque no 
exista disposición alguna 
en la LN sobre este 
particular.” (LPC, 57). 
 
¿Ante qué secretaría 
debe rendirse la prueba 
de la nacionalidad 
extranjera? 
 
Actividad Individual : 
Investigar cuál ha sido la 
costumbre de la SRE 
respecto a este tema (ver 
LPC) y qué valor le da 
LPC a dicha costumbre 
histórica. 

Pasaporte (Ver Reglamento de 
Pasaportes del 2002). 

 
Fuente:  
http://www.sre.gob.mx/tramites/nacionalidad/tema1a.htm  
http://www.gobernacion.gob.mx/archivos/pdf/Programa_Sectorial_SEGOB.pdf  
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/Combo/R-158.pdf (2002-2007) 
 


